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GLOSARIO DE TÉRMINOS FERROVIARIOS

Capacidad: Se entiende por Capacidad de Infraestructura, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley y en el Reglamento del Sector Fe-
rroviario vigentes en España, el número de franjas horarias disponibles 
en dicha infraestructura durante un periodo determinado de tiempo, en 
función de la tipología de tráfico. 

Línea ferroviaria: Parte de la infraestructura ferroviaria que 
une dos puntos determinados y que está integrada por los siguientes 
elementos: plataformas en que se sitúan las vías; superestructuras, 
como carriles y contracarriles, traviesas y material de sujeción; obras 
civiles como puentes, pasos superiores y túneles, e instalaciones de 
seguridad, de electrificación, de señalización y de telecomunicación de 
la vía y elementos que permiten el alumbrado. En el presente inventario 
las líneas ferroviarias se han denominado de acuerdo con su identi-
ficación numérica oficial relativa a la Orden FOM/710/2015, de 30 de 
enero, por la que se aprueba el catálogo de líneas y tramos de la Red 
Ferroviaria de Interés General, o bien, en su defecto, la que se recoge 
en la Declaración sobre la red de Adif de 2025. 

Sección o tramo (sección de línea ferroviaria): En el presente 
inventario se ha considerado como sección ferroviaria a la porción una 
línea ferroviaria que debido a sus condiciones de uso ha sido identi-
ficada como de débil tráfico

RFIG: [según el Ministerio de Transportes] La Red Ferroviaria de 
Interés General está integrada por las infraestructuras ferroviarias 
que resulten esenciales para garantizar un sistema común de transporte 
ferroviario en todo el territorio del Estado o cuya administración con-
junta resulte necesaria para el correcto funcionamiento de tal sistema 
común de transporte, como las vinculadas a los itinerarios de tráfico 
internacional, las que enlacen las distintas comunidades autónomas y 
sus conexiones y accesos a los principales núcleos de población y de 
transporte o a instalaciones esenciales para la economía o la defensa 
nacional.

Saturación: En el contexto ferroviario se refiere al grado en que 
la capacidad de una línea o tramo ferroviario está siendo utilizada por 
el tráfico de trenes. Se mide como el porcentaje del tiempo durante el 
cual un trayecto (el denominado “cantón crítico”) está ocupado por tre-
nes respecto al tiempo total disponible para la circulación. Cuando una 
línea o tramo ferroviario está saturado, significa que se ha alcanzado 
o superado el número máximo de trenes que pueden circular manteniendo 
el nivel de servicio esperado, sin que se produzcan retrasos signifi-
cativos o congestión.  
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